
VISTO el expediente N º 26.930/97  Letra “DAA” d e l  rcgistro dc l a

UNIVERSIDAD NACiONAL  DEL COMAHUE,
\

por cl cual la mencionada Univcrsidad,

solicita cl otorgamiento dc rcconocimicnto oficial y la validez nacional para cl titulo dc

INGENIERO ELECTRONICO,  según lo aprobado por la Ordenanza Nº 802/97 del Consejo

superior, y

CONSlDERANDO:

Que de conformidad con 10 dispuesto por los artícul& 29, incisos d) y c) y 42

dc la Ley dc Educaci6n  Superior  N” 24.52 1, cs facultad y rcsponsabilidad  exclusiva dc las

Instituciones Universitarias  la creacón de carreras dc grado y la fwnukzión y dcsarrolIo  dc

sus planes  dc estudio, así como la dcfmición de los conocimícntos  y capacidades que tales

títulos certifican  y las actividadcs  para las que ticncn  cornpctencia  sus posccdorcs,  con las

únicas cxcepcioncs  de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorízación

provisoria y los títulos incluidos en Ia nómina que prevé el attícu1o 43 de In Ley aludida,

situaciones  en las que sc requicrc  un control especifico  del Estado. -_

Que por no estar cn el presente, el titulo de que se trata, comprendido en

ninguna de esas excepcíones, la solicitud de la Universidad debe  ser considerada como el

cjcrcicio  dc sus facultades exclusivas, y por lo

limitarse únicamente al control dc Icgalídad del

tanto la intcrvcncián de cstc Ministerio dcbc
l

procedimiento seguido  por la Institución para

su aprobación, que cl plan dc estudios  rcspctc  la carga horaría mínima fijada por cstc

Ministerio cn la Resolución MinistcriaI Nº  6 del 13 dc enero de 1997, sin perjuicio de que



oportunamente,  este título pueda ser incorporado a ta nómina que prevé el artículo 43 y deba

cumplirse  cn esa instancia con las cxígcncias  y condiciones  que correspondan.

Que cn consecuencia tratándose de una institución Unversítaria Iegalmente

\
constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Ordenanza del  Consejo Superior,

ya mencionada, no advirtiéndosc defectos  formales,  en dicho trámite y respetando el p1a.n  de

estudiar IU carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial Nº6/97, corresponde

otorgar el reconocímíento oficiaI  al título ya enunciado que expíde la UNIVERSlDAD

NACIONAL DEL COMAHUE, con cl efecto  consecuente:  dc su validez nacional.

Que los Organismos Técnicos de este  Ministerio han dictaminado

favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades  para dictar cl prcscntc  acto resultan dc lo dispuesto  en los

artículos 4 1 y 42 dc la Ley Nº24.521 y dc los incisos 8). 10) y ll) del artícuIo  21 dc la Ley          de

Mínistetios  -1.0. 1w2. : I

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLÍTICAS

UNIVERSITARIAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACLON

RESUELVE:

ARTÍCULO lº.- Otorgar  reconocímícnto  oficial  y su consmxente valídcz  nacional al título de

INGENIERO ELECTRONICO, que expide la UNlVERSIDAD N A C I O N A L  D E L
t

COMAHUE, con cl plan de estudios y duración de la respcctiva carrera que se detalla  en el

ANEXO II de la prescntc  Resolucíón.

I
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ARTICULO 2º.-’ cons‘derar como actividades para las que tíencn competencías los

posccdorcs  dc cstc titulo, a las incluidas por la Universidad  como “alcances  del título” e n  cl

ANEXO 1 de la prcsente Resolución.

ARTÍCULO 3º .- El reconocimiento oficial y la valicicz nacional que se otorga al título

mencionado en cl articulo lo, queda  sujeto a las exigcncias y condiciones que corresponda

curnplimcntar en el caso de que el mismo sea incorporado a la nómina de títulos que requieran

cl control específico del Estado, según  lo díspucsto en cl articulo 43 de la Ley de Educación

Superior.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníqucx y archívese.

Ltc. 5USLNA BE’TFI’Z  DTC’BE
M<hl$lhA  LL CuLIUdA  Y L&.lJi:k.ClbN

-_-.



A N E X O  f

ALCANCES D E L  TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

A- Estudio, factibilídad, proyecto, planificación, dirección, construcción, instalación, puesta en
marcha, operación, ensayos mcdiciorics, mantenimiento,
modificación, transformacibn,  e inspecci6n  de:

reparación,

1) Sistemas o partes de sistemas de generación, transmisión, distribución, conversión,
control,  automatización, recepción, procesamiento y utilización de señales de naturaleza
electromagnética en todas  !as frecuencias y potencias,

2) Instalaciones que utilicen energía eléctrica  como  accesorio de lo detallado en cl inciso 1.

3) Laboratorios de todo tipo relacionados con los incisos anteriores, excepto obras civiles e
industriales.

B- Estudios tareas y asesoramientos relacionados con:

1) Asuntos dc Ingcnicría  Legal,  Económica y Financiera  relacionados  con los incisos
anteriores.

2) Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionados wn los incisos anteriores.

3) Highie,  seghkul industrial y contaminacih arnbicqtal  ~tjhon&s  con los incisos
anteriores. -_

WV
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A N E X O  II

PLAN DE ESTUDIOS

5 10 1 1 Análisis Matemático I 1 c 1 8 1201 -
5 105 Algebra Geomeqia Iy C 8 120 1 -

,54 f 8 Represcntacibn  Grhfíca c 6 90 1 -

2do. Cuam’tnewe

5 102 Análisis Matemático II c 8 120 5101/5105 1

5 106 Algebra y Gcwwtría II C 7 105 51u5

5201 Física I
I

1 c [ 6 90 5101/5105
1

15301 1 Introducción a la Química 1 c 1 4 60 _ 1'

5103 5102-5106 ’Análisis Matemático III c 1 8 120 1

5202 Física 11 C 6 90 5201 -

5 107 Probabilidad Estadísticay C 5 J 7s 5101-5106 -.

5302 5301L Química InorgánicaGeneral e c 7 ] 105 1

15203 ) Física UI I c I s 1 120 1 5101-5102  1 t
s21)2

5 104 Anrilisis  MatemBtico IV C 6 90 51014103
5105

5601 Técnicas Digitales 1 C 6 90 51034105
SSO1 sdídcs sistcrnasy c 6 90 5101-5103

SI07
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TERCER&0 . .
Ier. Lhzlrltimsrestre

. 5204 Física IV C 6 90 5 102-5203

’ 5504 Métodos Computxionalcs en Ingeniería 1 C 6 90 5106
5602 Electrotecnia ‘C 8 130 5102-5104

<;7na
I I ! l _.L....

5802 ~ProccsosEstoc~ticos Icl 6 90 51 OGS601

2do.  Cun  frlntesfrc!

5803 Campos Circuitosy c 7 105 5103.5602

5505 M&odos Computacionales en Ingeniería II C 6 90 51014103
5 10S45M

5603 Electrónica 1 C 7 lo5 5103-3204CLc\I
I5805 1 T&xicas Digitaales II

CUARTOANO
1 er. Cuufrhestre . -. .

5 6 0 5  Economia C 4 60 5802

5608 Sistemas de Control I c 8 120 5 104-5505
5803

5806 Elcctrhica  II C i 7 105 52034603
1 5803

5807 Procesamiento Digital de Scfiales c 6 90 5801-5902
5805

’ 5823 Mediciones Eléctricas Electrónicasy C 7 IOS Noi  4602
5603

5808 Sisfemas Controlados Computadorapor c 8 120 55043608
5807

5606 Eléctricas C 6 5203-5602

A _ 1 Optativa b@quínas  1 C ó 90 90 -
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QUINTO AHO .
ler. Cualritnmfe

5809 Sistemas de Comunicaciones
Optativa 11
Optativa III

58 10 Proyecto Integrador Profesional
L

Nu* Cbul~¡r!~re

C 7 [ 105 1 5?01-SFQ3

C 6 90 -

’ c 6 90 -
c - 225 5406-5505

StHXb5808

c
5414 Organización y Evaluacih de Proyectos C 7 105 1 5406

_ Optativa IV C 6 901 -

54 13 scbtidad Ambiental y del Trabajo y C 5 75 5406

4 Lcgiskicián

OPTAT’VAS

- CJontrokidores Lógicos Programables
- Gestión dc Calidad . -

_ -
- Control Robusto
- TecnologÍa de los Materiales Eltsctricos
- Energías  no Convencionales
- Sensores  e Inslrumentacibn
- Disefio  de Sistemas con Microprocesadores
- Electrbnica de Potencia
- Identificación de Sistemas
- Control Muítivariable
- Comunicaciones Digitales
l Programación en Tiempo Real

OTROS REQUISITOS:

0 Tareas de Chpu, Achidades  Especiales $00 Illwas
t

- Eranun de srl/iciewicr  de Idioma l”gI& altles de Cursar asigrtawus  ciel cuarto ario.

., dII CARGA HORARIA TOTAL I 4.340 horas,


